
CERT. MERRILL VER: JD 
 

Caso PCA No. 2009-23 

EN EL ASUNTO DE UN ARBITRAJE ANTE UN TRIBUNAL CONSTITUIDO DE CONFORMIDAD CON EL 

TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y LA REPÚBLICA DEL ECUADOR EN 

RELACIÓN CON EL FOMENTO Y PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVERSIONES, FIRMADO EL 27 DE 

AGOSTO DE 1993 (EL “TRATADO”) Y LAS REGLAS DE ARBITRAJE DE LA CNUDMI DE 1976  

ENTRE: 

1. CHEVRON CORPORATION (EE. UU.) 

2. TEXACO PETROLEUM COMPANY 

(EE. UU.) 

-y- 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Los Demandantes 

La Demandada 

 ____________________________________________________________________  

Primer laudo interino sobre medidas cautelares  

con fecha del 25 de enero del 2012 

 ____________________________________________________________________  

Tribunal Arbitral: 

Dr. Horacio A. Grigera Naón; 
Profesor Vaughan Lowe, QC; 
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(I) LA ORDEN DEL 14 DE MAYO DEL 2010 

CONSIDERANDO: El Tribunal dictó la siguiente orden procesal con fecha 14 de mayo del 2010: 

"CONSIDERANDO que el 23 de septiembre de 2009 las Demandantes entregaron a la Demandada una Notificación de 

Arbitraje conforme al artículo VI(3)(a)(iii) del Tratado entre los Estados Unidos de América y la República de Ecuador 

sobre Promoción y Protección de Recíproca de Inversiones, firmado el 27 de agosto de 1993 (el “Tratado”), que prevé 

que las disputas que surjan del Tratado podrán ser sometidas a un tribunal arbitral establecido bajo el Reglamento de 

Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas sobre el Derecho Mercantil Internacional de 1976 (el “Reglamento 

CNUDMI”); 

CONSIDERANDO que el 29 de septiembre de 2009 la Demandada recibió la Notificación de Arbitraje; 

CONSIDERANDO que en su Notificación de Arbitraje las Demandantes notificaron a la Demandada su 

nombramiento del Dr. Horacio A. Grigera Naón como el primer árbitro; 

CONSIDERANDO que el 4 de diciembre de 2009 la Demandada notificó a las Demandantes su nombramiento del 

Profesor Vaughan Lowe QC como el segundo árbitro; 

CONSIDERANDO que el 25 de febrero de 2010 el Secretario General de la CPA nombró a V.V. Veeder QC como 

presidente del Tribunal: 

CONSIDERANDO que el 21 de marzo de 2010 el Tribunal convocó una conferencia telefónica entre las Partes y el 

Tribunal para el 26 de marzo de 2010; 

CONSIDERANDO que por correo electrónico de fecha 25 de marzo de 2010, las Demandantes indicaron que “anticipan 

presentar en un futuro muy cercano una solicitud de medidas provisionales que es necesaria para proteger los derechos 

de las Demandantes. Esta solicitud es urgente y tendrá que ser decidida rápidamente. Solicitaríamos al Tribunal que 

añada este asunto a la Agenda para debate y planificación [en la conferencia telefónica del 26 de marzo de 2010.]”; 

CONSIDERANDO que durante la conferencia telefónica del 26 de marzo de 2010 el Tribunal (i) solicitó a las 

Demandantes que presentaran su Solicitud de Medidas Provisionales no más tarde del 2 de abril de 2010, (ii) convocó 

una segunda conferencia telefónica con las Partes para el 9 de abril de 2010 con el objetivo de discutir un calendario 

para tratar con la Solicitud de Medidas Provisionales de las Demandantes, y (iii) convocó una primera reunión procesal 

que tendría lugar el 10-11 de mayo de 2010 en el IDRC en Londres, el anterior calendario también se plasmó por escrito 

en el correo electrónico del árbitro presidente de 31 de marzo de 2010; 
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CONSIDERANDO que mediante correo electrónico de 1 de abril de 2010 las Demandantes presentaron su Solicitud de 

Medidas Provisionales con instrucciones para acceder electrónicamente a los documentos y a la doctrina y 

jurisprudencia; 

CONSIDERANDO que mediante carta de 6 de abril de 2010 la Demandada se opuso a que se considerara la Solicitud 

de Medidas Provisionales de las Demandantes y solicitó la cancelación de la conferencia telefónica del 9 de abril de 

2010; 

CONSIDERANDO que por carta de 7 de abril de 2010, las Demandantes se opusieron a la cancelación de la conferencia 

telefónica del 9 de abril de 2010, estando pendiente la consideración de una solicitud adicional de medidas provisionales 

inmediatas que estarían en vigor hasta que se celebre una audiencia sobre la Solicitud de Medidas Provisionales de las 

Demandantes; 

CONSIDERANDO que mediante correo electrónico de 7 de abril de 2010 el Tribunal decidió mantener la 
conferencia telefónica de 9 de abril de 2010; 

CONSIDERANDO que durante la conferencia telefónica las Demandantes confirmaron oralmente sus solicitudes de 

medidas provisionales inmediatas; 

CONSIDERANDO que el 9 de abril de 2010, a continuación de la conferencia telefónica con las Partes, el Tribunal 

emitió una Orden Procesal del siguiente tenor: 

El Tribunal agradece a las Partes su participación en la segunda sesión del día de hoy celebrada por conferencia 

telefónica. Es apropiado que el Tribunal emita la siguiente orden con efecto inmediato, a pesar de que una orden formal 

se emitirá a su debido tiempo, tratando otros asuntos discutidos durante la sesión: 

A – Medidas Provisionales: 

En cuanto al Punto 1 de la Agenda, el Tribunal toma nota de las dos solicitudes acumulativas de medidas 

provisionales de las Demandantes: (i) la primera solicitud de medidas provisionales presentada mediante carta 

datada el 1 de abril de 2010, como se expone en el párrafo 14 (páginas 6-7) y (ii) la segunda solicitud de medidas 

provisionales presentada mediante carta datada 7 de abril de 2010, como se expone en su último párrafo (que ha 

sido confirmada oralmente por los abogados de las Demandantes durante la sesión de hoy). 

El Tribunal decide que las Demandantes serán oídas por el Tribunal respecto de las dos solicitudes durante la primera 

reunión procesal que se celebrará en Londres el 10 y 11 de mayo de 2010 sujeto a nueva orden, incluyendo directrices 

sobre el procedimiento aplicable antes y durante esa reunión (p.ej. en cuanto al primero, la respuesta escrita a tales 

solicitudes de la Demandada, en todo o en parte, y la réplica escrita de las Demandantes antes de esa reunión). 

El Tribunal tiene actualmente la intención de que tales directrices serán decididas a la vista de la carta adicional de 

la Demandada respecto de las solicitudes de las Demandantes (que deberá recibir el Tribunal lo antes posible y no 

más tarde del viernes 16 de abril de 2010) y cualquier respuesta escrita al respecto por las Demandantes, según se 

indique por el Tribunal. [...].' 

CONSIDERANDO que mediante carta de fecha 15 de abril de 2010 la Demandada presentó comentarios adicionales 

respecto de la Solicitud de Medidas Provisionales de las Demandantes, incluyendo una propuesta procesal para conocer 

de la Solicitud;                               3 
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CONSIDERANDO que mediante carta de fecha 16 de abril de 2010 las Demandantes contestaron a la propuesta 

procesal presentada por la Demandada; 

CONSIDERANDO que mediante carta de 23 de abril de 2010 la Demandada solicitó una aclaración del Tribunal sobre 

la agenda de la reunión de Londres el 10-11 de mayo de 2010; 

CONSIDERANDO que el 27 de abril de 2010 el Tribunal emitió una Orden Procesal del siguiente tenor: 

7. A continuación de la Orden Procesal del Tribunal de fecha 9 de abril de 2010, el Tribunal ha tomado en consideración 

la carta de la Demandada de 15 de abril, la carta de las Demandantes de 16 de abril, y la carta de la Demandada de 23 

de abril de 2010. 

2. El Tribunal confirma que las dos solicitudes de medidas provisionales de las Demandantes, a saber: 

(i) la primera solicitud de medidas provisionales presentada por las Demandantes mediante carta datada el 1 de 
abril de 2010, como se expone en el párrafo 14 (páginas 6-7), y 

(ii) la segunda solicitud de medidas provisionales presentada mediante carta datada 7 de abril de 2010 

(según se expone en su último párrafo),serán oídas en la primera reunión procesal que se celebrará en 

IDRC, 70 Fleet Street, Londres ECY 1EU los días 10 y 11 de mayo de 2010, comenzando a las 0930 horas 

del primero de estos dos días. 

3. El Tribunal considera que el tema más inmediato para esta reunión es la alegación de la Demandada de que “no 

existe urgencia aquí” (según se expone en la carta de la Demandada de fecha 15 de abril de 2010, en las páginas 3-4) y 

la alegación en contra de las Demandantes (según se expone en sus cartas de 1 y 7 de abril de 2010). 

4. Se solicita a las Partes que traten este asunto durante la reunión, así como cualquier otro asunto relacionado. A tal fin, 

en relación con tal(es) asunto(s), se solicita a la Demandada que presente una respuesta escrita a las solicitudes de las 

Demandantes hasta el 3 de mayo de 2010, y se solicita a las Demandantes que contesten a la misma hasta el 7 de mayo de 

2010. 

5. Con sujeción a una orden ulterior, la reunión comenzará con la presentación oral de las Demandantes en la mañana 

del primer día (no debe exceder de 2.5 horas), que irá seguida por la presentación oral de la Demandada por la tarde (no 

debe exceder de 2.5 horas). El segundo día, las Demandantes y la Demandada podrán hacer presentaciones orales de 

réplica (no deben exceder de 1.5 horas cada una). 

6. O bien al final del primer día o en la tarde del segundo día (se decidirá durante la reunión), el Tribunal tratará, tras 

consultar nuevamente con las Partes, los temas procesales pendientes, incluyendo el futuro calendario procesal, 

posiblemente basado en las diferentes contingencias. 

CONSIDERANDO que por correos electrónicos de fecha 3 de mayo de 2010, la Demandada presentó su Contestación a 

la Solicitud de Medidas Provisionales y su Descripción Resumida de Objeciones Preliminares a la Jurisdicción y 

Admisibilidad; 
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CONSIDERANDO que mediante correos electrónicos de 7 de mayo de 2010 las Demandantes presentaron su 

Réplica sobre Medidas Provisionales; 

CONSIDERANDO que la reunión sobre medidas provisionales y asuntos procesales se celebró en Londres el 10-11 de 

mayo de 2010, como está registrado en las transcripciones literales de ese encuentro (en inglés y en español); 

CONSIDERANDO que el Tribunal ha tomado en consideración las diversas presentaciones orales y escritas de las 
Partes; 

EL TRIBUNAL ORDENA LO SIGUIENTE: 

1. Hasta nueva orden el Tribunal adopta, de conformidad con el artículo 26(1) del Reglamento CNUDMI, las 

siguientes medidas provisionales hasta, e incluyendo, la próxima reunión procesal que empieza el 22 de noviembre 

de 2010: 

(i) Se ordena a las Demandantes y a la Demandada a mantener en todo lo posible el status quo y a no agravar 

las disputas procesales y de fondo ante este Tribunal, incluyendo (en particular pero sin limitar de ninguna 

manera la generalidad de lo anterior) evitar cualquier declaración pública que tienda a comprometer este 

procedimiento arbitral; 

(ii) Se ordena tanto a las Demandantes como a la Demandada que se abstengan de cualquier conducta que 

pudiera perjudicar o afectar desfavorablemente de cualquier modo, directa o indirectamente, la capacidad del 

Tribunal de tratar justamente cualquier asunto planteado por las Partes ante este Tribunal; 

(iii) Se ordena tanto a las Demandantes como a la Demandada que no ejerzan, directa o indirectamente, ninguna 

influencia o presión ilícita sobre el Juzgado que está conociendo del pleito pendiente en Ecuador conocido como 

el Caso Lago Agrio; 

(iv) Se ordena a las Demandantes y a la Demandada que informen al Tribunal (por escrito) de la posible fecha 

de emisión de su sentencia por el Juzgado en el Caso Lago Agrio tan pronto como tal fecha le sea conocida a 

cualquiera de ellas; 

(v) Se ordena a la Demandada que comunique (por escrito y también por cualquier otro medio adecuado) la 

invitación del Tribunal al Juzgado del Caso Lago Agrio para que éste le haga saber como una cortesía 

profesional al Tribunal la posible fecha de emisión por el Juzgado de su sentencia en el Caso Lago Agrio, y, a tal 

fin, se ordena a la Demandada que envíe al Juzgado el texto completo en español e inglés de la presente orden 

del Tribunal; y 

(vi) Se ordena a la Demandada que facilite y no desaliente, por todo medio apropiado, la contratación por 

las Demandantes de expertos legales, asesores y representantes de la profesión legal ecuatoriana para el 

propósito de este procedimiento arbitral (cuyo coste será asumido por las Demandantes). 

2. 2. Esta orden está y estará sujeta a ser modificada a la vista de cualquier evento futuro, a instancia del Tribunal o a 

instancia de una solicitud de cualquiera de las Partes, particularmente a la vista de cualquier nuevo avance en el Caso 

Lago Agrio y la emisión de la sentencia del Juzgado en tal  
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Caso; y cualquiera de las Partes puede solicitar al Tribunal tal modificación con un aviso por escrito de 24 horas. 

3. 3. Esta Orden se emite estrictamente sin perjuicio de los argumentos de las Partes sobre las disputas jurisdiccionales o 

de fondo, incluyendo las objeciones de jurisdicción y admisibilidad de la Demandada y los argumentos sobre el fondo de 

las reclamaciones de las Demandantes." 

(II) LA ORDEN DEL 28 DE ENERO DEL 2011 

CONSIDERANDO: El Tribunal dictó la siguiente orden procesal con fecha 28 de enero del 2011: 

"CONSIDERANDO que el Tribunal recibió (i) la carta de los Demandantes del 12 de diciembre del 2010 con su solicitud 

de una "orden expeditiva" en la que constara la determinación del Tribunal de que tiene competencia sobre la disputa de 

las Partes y en la que se estableciera “un esquema para el procedimiento de fondo" (página 13, párrafo 2, aquí 

denominada "Primera Solicitud"); (ii) conforme a la orden del Tribunal del 17 de diciembre del 2010, la carta de la 

Demandada del 31 de diciembre del 2010 que se opone a la Primera Solicitud de los Demandantes; (iii) la primera carta 

de los Demandantes del 14 de enero del 2011 en respuesta a la carta de la Demandada con fecha 31 de diciembre del 

2010 en relación con la Primera Solicitud; (iv) la segunda carta de los Demandantes del 14 de enero del 2011 con su 

solicitud revisada de medidas cautelares (en las páginas 15-16, párrafos (1) a (6), aquí denominada la "Segunda 

Solicitud" y agregada como Anexo A a la presente); (v) la carta de la Demandada fechada el 18 de enero del 2011 

mediante la que se solicitaba una prórroga al 21 de enero del 2011 para su respuesta escrita a la primera carta de los 

Demandantes fechada el 14 de enero del 2011 en relación con la Primera Solicitud y una prórroga al 14 de febrero del 

2011 para su respuesta escrita a la segunda carta de los Demandantes con fecha del 14 de enero del 2011 en relación 

con la Segunda Solicitud; (vi) la carta de los Demandantes fechada el 19 de enero del 2011 mediante la que se opone a la 

solicitud de la Demandada de una prórroga en relación con la Segunda Solicitud después del 28 de enero del 2011 y 

mediante la que se requería una orden inmediata y provisional mientras estuviera pendiente la determinación del 

Tribunal de su Segunda Solicitud; y (vii) conforme a la orden del Tribunal del 20 de enero del 2011, la carta de la 

Demandada con fecha 21 de enero del 2011 en respuesta a la primera carta de los Demandantes del 14 de enero del 

2011 en relación con la Primera Solicitud; 

CONSIDERANDO que el Tribunal oyó a los representantes legales de las Partes en una reunión procesal (celebrada por 

conferencia telefónica) el 26 de enero del 2011, cuyos contenidos fueron registrados y deben transcribirse en este 

momento, en relación con el procedimiento requerido para atender tanto la Segunda Solicitud de los Demandantes como 

la oposición de la Demandada a esta Segunda Aplicación; 

CONSIDERANDO que durante esta reunión procesal, los Demandantes indicaron que el Tribunal debería determinar su 

Segunda Solicitud con urgencia sin audiencia oral (es decir, sobre la presentaciones escritas de las Partes y otros 

materiales que ya habían sido presentados ante el Tribunal en este procedimiento de arbitraje); la Demandada se opuso 

a dicho procedimiento e indicó que        
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había solicitado una audiencia oral precedida por una oportunidad de realizar sus presentaciones escritas en oposición a 

la Segunda Solicitud; y los Demandantes indicaron que si su Segunda Solicitud no podría ser determinada a tiempo por 

el Tribunal, los Demandantes solicitaban una "orden temporaria" inmediata en los mismos términos mientras estuviera 

pendiente dicha determinación; y 

CONSIDERANDO que el Tribunal continúa deliberando y decidiendo sobre su jurisdicción para decidir la disputa de la 

Partes en este procedimiento de arbitraje, luego de las muchas presentaciones orales y escritas de las Partes sobre dicha 

jurisdicción en cuestión; y 

RESALTANDO las preocupaciones de los Demandantes respecto de la inminente expectativa de una sentencia 

desfavorable realizada en el litigio en trámite en Ecuador conocido como el Caso de Lago Agrio, de una suma monetaria 

sustancial, luego de la confirmación de la Corte de Lago Agrio de sus autos para sentencia del 29 de diciembre del 2010; 

RESALTANDO las preocupaciones adicionales de los Demandantes respecto de los intentos inmediatos para ejecutar 

dicha sentencia por los demandantes de Lago Agrio (dentro y fuera de Ecuador), lo que potencialmente tornaría el 

procedimiento de arbitraje en ineficaz y, si no frustrara las pretensiones de los Demandantes contra la Demandada, 

causaría una pérdida para los Demandantes que no podría compensarse mediante daños y perjuicios pagaderos por la 

Demandada; y 

RESALTANDO la oposición de la Demandada a la Segunda Solicitud de los Demandantes sobre la base (inter alia) de 

que la Demandada no es parte del Caso de Lago Agrio; de que no es necesariamente inminente una sentencia adversa 

luego de los autos para sentencia de la Corte de Lago Agrio; de que los Demandantes hayan indicado que apelar toda 

sentencia adversa de la Corte de Lago Agrio; que, conforme al derecho de Ecuador, las sentencias dictadas en un juicio 

nacional no pueden ejecutarse mientras esté en trámite una apelación de primera instancia y no se haya decidido; y que 

los Demandantes no puedan establecer que un tribunal extranjero pueda acordar reconocer y ejecutar una sentencia 

ecuatoriana que no es definitiva y ejecutable conforme a las leyes de Ecuador; 

AHORA EL TRIBUNAL DECIDE: 

(A) La Demandada deberá realizar sus presentaciones escritas en respuesta a la Segunda Solicitud de los 

Demandantes tan pronto sea posible, a más tardar a las 17H00 (hora de los Países Bajos) el viernes 4 de febrero del 2011 

(o alguna otra fecha que el Tribunal llegara a determinar); 

(B) Habrá una audiencia oral sobre la Segunda Solicitud de los Demandantes y la oposición a ella de la Demandada, 

en el Palacio de la Paz, La Haya, provisionalmente el domingo 6 de febrero del 2011 (o alguna otra fecha que el 

Tribunal llegara a determinar) en un horario y con la forma que luego determine el Tribunal; 

(C) Mientras esté pendiente dicha audiencia oral o una orden ulterior (a solicitud de una Parte o de oficio del 

Tribunal), el Tribunal toma las siguientes medidas cautelares conforme al Artículo 26 del Reglamento de Arbitraje de la 

CNUDMI: 

1. El Tribunal re-confirma los párrafos 1(i) a (iv) de su orden del 14 de mayo del 2010 (con sus modificatorias); a 

saber: 
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(i) Se ordena a las Demandantes y a la Demandada a mantener en todo lo posible el status quo y a no agravar 

las disputas procesales y de fondo ante este Tribunal, incluyendo (en particular pero sin limitar de ninguna 

manera la generalidad de lo anterior) evitar cualquier declaración pública que tienda a comprometer este 

procedimiento arbitral; 

(ii) Se ordena tanto a las Demandantes como a la Demandada que se abstengan de cualquier conducta que 

pudiera perjudicar o afectar desfavorablemente de cualquier modo, directa o indirectamente, la capacidad del 

Tribunal de tratar justamente cualquier asunto planteado por las Partes ante este Tribunal; 

(iii) Se ordena tanto a las Demandantes como a la Demandada que no ejerzan, directa o indirectamente, ninguna 

influencia o presión ilícita sobre el Juzgado que está conociendo del pleito pendiente en Ecuador conocido como 

el Caso Lago Agrio; 

(iv) Se ordena a las Demandantes y a la Demandada que informen al Tribunal (por escrito) de la posible fecha 

de emisión de su sentencia por el Juzgado en el Caso Lago Agrio tan pronto como tal fecha le sea conocida a 

cualquiera de ellas; 

2. Si bien los demandantes de Lago Agrio no son partes nombradas de este procedimiento arbitral y la Demandada no es 

parte del Caso de Lago Agrio, el Tribunal deja asentado que, en virtud del derecho internacional, un Estado puede ser 

responsable por la conducta de sus órganos, incluidos los judiciales, como se expresa en el Capítulo II de la Parte Uno 

de los Artículo sobre Responsabilidad de los Estados de la Comisión de Derecho Internacional; 

3. Si se estableciera que una sentencia dictada por un tribunal ecuatoriano en el Caso de Lago Agrio implicara la 

violación de una obligación por la Demandada debida a los Demandantes según el derecho internacional, el Tribunal 

deja sentado que toda pérdida proveniente de la ejecución de la sentencia (dentro y fuera de Ecuador) podrían ser 

pérdidas por las que sería responsable la Demandada frente a los Demandantes conforme al derecho internacional, como 

se expresa en la Parte Dos de los Artículos sobre la Responsabilidad de los Estados de la Comisión de Derecho 

Internacional; 

 

4. El Tribunal dicta esta orden de medidas cautelares adicionales estrictamente sin perjuicio para el caso de cualquier 

Parte sobre la competencia del Tribunal, la Primera y Segunda Solicitud de los Demandantes, la oposición de la 

Demandada a esas Solicitudes y toda pretensión o excepción de toda Parte en referencia al fondo de la disputa de las 

Partes". 
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(III) LA ORDEN DEL 9 DE FEBRERO DEL 2011 
 
CONSIDERANDO: El Tribunal dictó la siguiente orden procesal con fecha 9 de febrero del 2011: 
 
CONSIDERANDO, que el Tribunal emitió su orden de medidas cautelares el 26 de enero de 2011, en la cual se dispuso 
(inter alia) la celebración de una audiencia oral para el 6 de febrero de 2011 en el Palacio de la Paz en La Haya, 
Holanda, para analizar la Segunda Solicitud de Medidas Cautelares Modificadas presentada por los Demandantes por 
medio de una carta con fecha del 14 de enero de 2011; 

CONSIDERANDO, que a través de una carta con fecha del 1 de febrero de 2011, los Demandados declararon que no 

tenían intención alguna de presentar alegatos por escrito relativos a la Segunda Solicitud de los Demandantes según se 

establece en el Párrafo A de la Orden del Tribunal con fecha del 26 de enero de 2011; 

CONSIDERANDO, que por medio de un mensaje enviado por correo electrónico con fecha del 1 de febrero de 2011, los 

Demandados presentaron ante el Tribunal una copia de la demanda civil interpuesta previamente ese mismo día por el 

Primer Demandante (Chevron Corporation) ante el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de 

Nueva York contra varios demandados mencionados, incluyendo (inter alia), a los demandantes de Lago Agrio y sus 

representantes legales (pero sin incluir a los Demandados) por daños y perjuicios y para obtener desagravio por 

mandato judicial según el Art. 1962 del Título 18 del Código de los Estados Unidos, cuyo título es “Chevron Corporation 

v Steven R. Donziger, et al.” (para mayor conveniencia, de ahora en más el “juicio R.I.C.O.”); 

CONSIDERANDO, que según una orden con fecha del 2 de febrero de 2011, luego de considerar los alegatos por escrito 

presentados por las Partes con fecha del 1 de febrero y del 2 de febrero de 2011, el Tribunal decidió mantener y 

confirmar la audiencia oral del 6 de febrero de 2011; 

CONSIDERANDO, que el Tribunal recibió posteriormente la carta con fecha del 2 de febrero de 2011 del Presidente de 

la Cámara de la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos (con copia para las Partes) en respuesta a la carta del 

Tribunal con fecha del 10 de diciembre de 2010, en relación con la fecha probable de emisión del fallo judicial de 

primera instancia en el Caso de Lago Agrio, fecha sobre la cual aún existe incertidumbre pero que es potencialmente 

inminente; 

 

CONSIDERANDO, que el 3 de febrero de 2011, el Primer Demandante presentó una solicitud ante el Tribunal de 

Distrito de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York en el juicio R.I.C.O. para la emisión de una orden para 

que se demostrase la causa por la cual no se debería emitir contra los demandados una orden de prohibición temporal y 

un interdicto preliminar durante una audiencia fijada para las 14H00 del 8 de febrero de 2011, mediante la cual a los 

demandados se les prohibiría “…y a toda persona que actúe conjuntamente con ellos, que financien, inicien, procesen, 

fomenten de forma alguna o se beneficien, directa o indirectamente, de todo juicio o procedimiento de reconocimiento o 

ejecución de algún fallo judicial emitido contra Chevron en [el Caso de Lago Agrio], o por confiscación o embargo de 

bienes previo al fallo judicial con fundamento en tal fallo judicial…”; 
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CONSIDERANDO; que el 6 de febrero de 2011 se celebró una audiencia oral en la Sala Pequeña del Palacio de la Paz, 

cuyo inicio fue a las 09H45 y que concluyó a las 16H45, en la cual las Partes le presentaron al Tribunal sus alegatos 

orales sobre la Segunda Solicitud de los demandantes. Se preparó un trasunto y participaron (por parte de los 

Demandantes) Doak Bishop, Edward Kehoe, Caline Mouawad, Isabel Fernández de la Cuesta, Kristi Jacques, Elizabeth 

Silbert (todos de King & Spalding), James Crawford (de Matrix Chambers, por vía telefónica desde Australia); Hewitt 

Pate, David Moyer y David Cohen (todos del Primer Demandante); y (por los Demandados) Álvaro Galindo Cardona (de 

la Procuraduría General del Estado), Zachary Douglas (de Matrix Chambers), Eric Bloom y Ricardo Ugarte (ambos de 

Winston & Strawn); 

CONSIDERANDO, que al concluir la audiencia del 6 de febrero de 2011, el Tribunal prorrogó, hasta la emisión de una 

nueva orden, el Párrafo C de su orden de medidas cautelares del 26 de enero de 2011; y 

CONSIDERANDO, que el 8 de febrero de 2011, los Demandantes le informaron al Tribunal que el Tribunal de Distrito 

de los Estados Unidos para el Distrito Sur de Nueva York había otorgado ese día la solicitud hecha por el Primer 

Demandante en el juicio R.I.C.O. de una orden de prohibición temporal en la cual se le ordenaba a los demandados “que 

se abstengan temporalmente de dar paso alguno a fin de procurar el reconocimiento o ejecución de algún fallo judicial 

en Lago Agrio”; 

EL TRIBUNAL ORDENA LO SIGUIENTE: 

(A) En cuanto a la jurisdicción, el Tribunal asienta en actas que aún no ha resuelto la oposición presentada por los 

Demandados a su jurisdicción (tal como aparece en las actas del cuarto preámbulo de su Orden del 28 de enero de 2011). 

Sin embargo, para los fines limitados de la presente decisión, el Tribunal asume de manera provisional que goza de 

jurisdicción para tomar decisiones en relación con la Segunda Solicitud de Medidas Cautelares presentada por los 

Demandantes, con fundamento en que los Demandantes han establecido, a satisfacción del Tribunal, un argumento sólido 

en cuanto a la existencia de tal jurisdicción durante esta etapa preliminar de estos procedimientos arbitrales, según lo 

establecido en el convenio arbitral por escrito que los Demandantes invocaron contra los Demandados de acuerdo con el 

Tratado entre los Estados Unidos de América y la República del Ecuador en lo concerniente al Fomento y Protección 

Recíproca de Inversiones (el “TBI”), con la incorporación por remisión de las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI de 

1976 (las “Reglas de la CNUDMI”); 

(B) El Tribunal observa que: (i) El Artículo 26 de las Reglas de la CNUDMI permite que, a solicitud de parte, un 

tribunal tome medidas cautelares (establecidas en forma de orden o laudo arbitral) con respecto al objeto del litigio entre 

las partes; (ii) El Artículo 32(1) de las Reglas de la CNUDMI permite que un tribunal (inter alia) emita un laudo arbitral 

en forma de laudo definitivo, parcial o provisional; (iii) El Artículo 32(2) de las Reglas de la CNUDMI dispone que todo 

laudo es definitivo y vinculante en cuanto a las partes, y que éstas deben comprometerse a cumplir sin demora con tal 

laudo; y (iv) Los Artículos VI.3(6) del TBI disponen (inter alia) que todo laudo emitido conforme al Artículo VI.3(a)(iii) 

del TBI, según las Reglas de la CNUDMI, será vinculante en cuanto a las partes del litigio, y las Partes Contratantes 

deben comprometerse a cumplir sin demora con las disposiciones de todo laudo de tal índole y a disponer lo necesario 

para el cumplimiento del mismo en su circunscripción; 
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(C) En cuanto a la forma, el Tribunal asienta en actas que, no obstante el hecho de que esta decisión conforme al 

Artículo 26 de las Reglas de la CNUDMI se tomó en forma de orden y no de laudo provisional, dada la urgencia 

imperante para tomar tal decisión, el Tribunal puede, por iniciativa propia o a solicitud de cualquiera de las Partes, 

decidir confirmar tal orden en una fecha posterior en la forma de un laudo provisional según lo establecido en los 

Artículos 26 y 32 de las Reglas de la CNUDMI, sin que el Tribunal pretenda por intermedio de la presente determinar de 

manera concluyente la naturaleza de esta decisión, de una u otra manera, como un laudo arbitral según lo definido en la 

Convención de Nueva York de 1958; 

(D) En cuanto al fundamento de la Segunda Solicitud de los Demandantes, el Tribunal llega a la conclusión de que 

los Demandantes han presentado argumentos sólidos, a satisfacción del Tribunal, de conformidad con el Artículo 26 de 

las Reglas de la CNUDMI, para que en la orden emitida más adelante en ejercicio potestativo de la jurisdicción del 

Tribunal se tomen medidas cautelares con respecto al asunto objeto del litigio entre las Partes; 

(E) El Tribunal tiene presente las diversas obligaciones que tienen los Demandantes de conformidad con el TBI y el 

derecho internacional, incluyendo la obligación que tienen los Demandantes de cumplir y disponer lo necesario para el 

cumplimiento de todo laudo emitido según el fondo del litigio entre las Partes en estos procedimientos arbitrales (con la 

presunción de que el Tribunal goza de jurisdicción para emitir tal laudo), y ordena: 

(i) que los Demandados tomen todas las medidas a su disposición a fin de suspender o hacer que se suspenda la 

ejecución o el reconocimiento dentro o fuera del Ecuador de todo fallo judicial contra el Primer Demandante en el 

Caso de Lago Agrio; y 

(ii) que a través de los representantes legales de los Demandados en estos procedimientos arbitrales, el Gobierno de los 

Demandados le informe a este Tribunal acerca de toda medida que hayan tomado los Demandados para cumplir con la 

presente orden de medidas cautelares en espera de que se emita alguna orden o laudo adicional en estos procedimientos 

arbitrales, incluyendo el laudo del Tribunal sobre la jurisdicción o, (con presunción de la jurisdicción), sobre el fondo; 

(F) El Tribunal asienta en actas que existe consenso entre los Demandantes y los Demandados en estos 

procedimientos arbitrales, tal como lo volvieron a confirmar los Demandados durante la audiencia oral del 6 de febrero 

de 2011 (página 107 del trasunto en inglés y página 101 del trasunto en español) que, de conformidad con el derecho 

ecuatoriano, aquel fallo judicial que se emita en un procedimiento interno en primera instancia (tal como algún fallo 

judicial de primera instancia en el Caso de Lago Agrio) no será definitivo, concluyente ni ejecutable mientras siga 

pendiente un recurso de segunda instancia hasta por lo menos el momento en el cual se haya decidido dicha apelación en 

el tribunal de segunda instancia; 

(G) El Tribunal prorroga el Párrafo C (1) al (3) de su orden del 28 de enero de 2011 (cuya orden se incorpora por 

remisión a la presente); 

(H) El Tribunal decide además que los Demandantes serán judicial y solidariamente responsables ante los 

Demandados de todo costo o pérdida incurrida por los Demandados en el cumplimiento de sus obligaciones según lo 

que se establece en la presente orden, tal como lo pueda decidir el Tribunal en el marco de estos procedimientos 

arbitrales (excluyendo lo referente a cualquier otra jurisdicción); 
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(I) La presente orden será definitiva y vinculante de inmediato con respecto a todas las Partes, sujeta únicamente a 

cualquier modificación posterior introducida por el Tribunal (ya sea por iniciativa propia o a solicitud de alguna de 

las Partes); y 

(J) Al igual que en el caso de la orden anterior del 26 de enero de 2011, el Tribunal emite la presente orden 

estrictamente sin efecto de cosa juzgada para las Partes en cuanto a la jurisdicción del Tribunal, la Primera 

Solicitud presentada por los Demandantes por medio de una carta con fecha del 12 de diciembre de 2010, la 

oposición de los Demandados a dicha Primera Solicitud, y toda reivindicación o defensa que presente cualquiera de 

las Partes en cuanto al fondo del litigio entre las Partes. 

 

(IV) ORDEN DEL 16 DE MARZO DEL 2011 

CONSIDERANDO que el Tribunal emitió la siguiente orden procesal el 16 de marzo del 2011: 

"1. El Tribunal toma en consideración las cuatro solicitudes cuestionadas en este arbitraje con relación a las órdenes de 

medidas cautelares emitidas por el Tribunal el 14 de mayo del 2010, el 28 de enero del 2011 y el 9 de febrero del 2011; a 

saber: (i) la primera solicitud de los Demandantes, por carta del 23 de febrero del 2011; (ii)la segunda solicitud de la 

Demandada, por carta del 24 de febrero del 2011; (iii) la tercera solicitud de los Demandantes, por carta del 28 de 

febrero del 2011; y (iv) la cuarta solicitud de los Demandantes, por carta del 4 de marzo del 2011. 

2. Primera Solicitud: Con relación a la primera solicitud de los Demandantes para que se ordenaran más medidas 

cautelares contra la Demandada respecto de la causa penal en Ecuador relacionada (inter alia) con dos de los 

representantes legales de los Demandantes (Sres. Ricardo Veiga y Rodrigo Pérez), el Tribunal hace referencia a la carta 

de los Demandantes del 23 de febrero del 2011, el correo electrónico de los Demandantes del 25 de febrero del 2011y la 

carta de la Demandada del 10 de marzo del 2011. 

3. Habiendo considerado la presentaciones escritas de las Partes, que se mencionan arriba en el párrafo 2 (con los 

anexos adjuntos), junto con toda otra circunstancia relevante incluida en la causa, el Tribunal no considera adecuado 

otorgar la solicitud de los Demandantes incorporada específicamente en la página 21 de su carta del 23 de febrero del 

2011, más allá de mantener las órdenes de medidas cautelares del Tribunal. 

4. Segunda Solicitud: Con respecto a la segunda solicitud de la Demandada, en la que pide que se revoque la orden del 

Tribunal del 9 de febrero del 2011, el Tribunal remite a la Parte II de la carta de la Demandada del 24 de febrero del 

2011 y a la carta de los Demandantes del 4 de marzo del 2011. 

 

5. Habiendo considerado las solicitudes presentadas por escrito por las Partes que se mencionan arriba en el párrafo 4 

(con los anexos adjuntos), junto con toda otra circunstancia relevante incluida en la causa, el Tribunal 
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no considera adecuado otorgar la solicitud de la Demandada ni la solicitud de los Demandantes en respuesta, más 

allá de mantener su orden vigente de medidas cautelares del 9 de febrero del 2011. 

6. Tercera Solicitud: En cuanto a la tercera solicitud de la Demandada con relación a las supuestas violaciones por los 

Demandantes de las órdenes de medidas cautelares y medidas cautelares adicionales emitidas por el Tribunal, el Tribunal 

remite a la carta de la Demandada del 28 de febrero del 2001 y a las cartas de los Demandantes del 4 y 10 de marzo del 

2001. 

7. Habiendo considerado las presentaciones escritas de las Partes que se mencionan arriba en el párrafo 6 (con los 

anexos adjuntos), junto con toda otra circunstancia relevante incluida en la causa, el Tribunal no considera adecuado 

otorgar la solicitud de la Demandada incorporada específicamente en la página 3 de su carta del 28 de febrero del 2011, 

más allá de mantener las órdenes vigentes de medidas cautelares emitidas por el Tribunal. 

8. Cuarta Solicitud: Con respecto a la cuarta solicitud de los Demandantes, relacionada con supuestas violaciones por la 

Demandada a la orden del Tribunal del 9 de febrero del 2011, el Tribunal remite a la carta de los Demandantes del 4 de 

marzo del 2011. 

9. Habiendo considerado las presentaciones escritas que se mencionan arriba en el párrafo 8 (con los anexos adjuntos), 

junto con toda otra circunstancia relevante incluida en la causa, el Tribunal no considera adecuado otorgar la solicitud de 

los Demandantes, más allá de mantener la orden vigente de medidas cautelares emitida por el Tribunal el 9 de febrero del 

2011. 

10. Esta orden procesal no afectará ningún asunto relacionado con la jurisdicción, la admisibilidad o el fondo de la 

causa, ni impedirá ninguna solicitud futura de medidas cautelares por cualquiera de las Partes o remedio similar en caso 

de que haya cambios en circunstancias relevantes". 

 

(V) SOLICITUDES ACTUALES DE LAS PARTES 

CONSIDERANDO: 

(A) Que por carta del 4 de enero del 2012, la Demandada informó al Tribunal que la Corte Provincial de Sucumbíos había 

emitido el 3 de enero del 2012 una sentencia que confirmaba, en instancia de apelación, la decisión de la corte de primera 

instancia del 14 de febrero del 2011 en la causa ecuatoriana titulada “María Aguinda y otros c/ Chevron Texaco 

Corporation” (también conocida como el “Caso de Lago Agrio” o el “Juicio de Lago Agrio”), por la que la Corte 

Provincial rechazó las apelaciones de Chevron y de los demandantes de Lago Agrio; y que la Demandada adjuntó copia 

de dicha sentencia de apelación obtenida de un sitio periodístico de Internet; 

(B) Que por carta del 4 de enero del 2012 (con adjuntos), los Demandantes también informaron al Tribunal que la 

corte de apelación había confirmado la sentencia de la corte de primera instancia, 
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y adjuntaron una copia de la sentencia de apelación (seguida de una traducción al inglés); y que los Demandantes 

solicitaron de inmediato al Tribunal que “(i) convirtiera la orden del 9 de febrero del 2011 (la ‘Orden de Medidas 

Cautelares’) dándole la forma de Laudo Interino, como hizo notar el Tribunal en la Orden, y (ii) solicitara que la 

República del Ecuador informara al Tribunal, para este viernes 6 de enero del 2012, sobre los pasos que pretendía seguir 

para cumplir con la Orden de Medidas Cautelares y evitar que la Sentencia de Lago Agrio se tornara inejecutable”; 

(C) Que por orden del 5 de enero del 2012, el Tribunal solicitó a la Demandada que respondiera a las solicitudes de los 

Demandantes tan pronto como fuera posible (incluso de manera provisoria), respuesta que debía ser recibida por el 

Tribunal a más tardar del 6 de enero del 2012, plazo que fue luego extendido a pedido de la Demandada al 9 de enero del 

2012 (por orden del 6 de enero del 2012); 

(D) Que por carta del 9 de enero del 2012 (con adjuntos), la Demandada respondió a la solicitud de los Demandantes del 4 

de enero del 2012, en la que cuestionaba (inter alia) los fundamentos presentados por los Demandantes para convertir la 

Orden del 9 de febrero del 2011 en una Laudo Interino y en la que solicitaba que el Tribunal dejara sin efecto dicha 

Orden; 

(E) Que por carta del 12 de enero del 2012 (con adjuntos), los Demandantes respondieron a dicha carta de la Demandada 

del 9 de enero del 2012, pidiendo que el Tribunal emitiera un Laudo que resguardara los derechos contractuales, legales y 

los derechos derivados por el Tratado de los Demandantes frente a perjuicios inminentes y sustanciales, específicamente 

(con notas al pie de la página que aquí se omiten): 

“(1) Que declare que los Demandantes han cumplido todos los requisitos legales de protección de las medidas cautelares, 
incluida la declaración de que los Demandantes han presentado un caso prima facie sobre el fondo, incluidas pruebas 
prima facie de que las demandas involucradas en el Juicio de Lago Agrio han sido acordadas y solucionadas por el 
Gobierno, que el Juicio de Lago Agrio ha estado afectado por fraude y/o por violaciones graves al debido proceso, y que 
el Gobierno violó el Tratado y el derecho internacional; 

(2) Que declare que la Demandada incumplió sus obligaciones derivadas de la Orden de Medidas Cautelares y del 
derecho internacional de “adoptar todas las medidas a su alcance” para suspender o hacer que sea suspendida la 
ejecución o reconocimiento de la Sentencia de Lago Agrio dentro y fuera de Ecuador: 

(a) La suspensión de todo certificado que ordenara que la sentencia era definitiva y ejecutable por las 
Secretarías de todas las cortes ecuatorianas; 
(b) La declaración de la suspensión de la ejecución de la Sentencia mientras estuviera pendiente cualquier otro 
recurso legal contra la Sentencia en Ecuador, incluida la renuncia al requisito de caución, o su exoneración, ya sea 
a través de un dictamen del Procurador en virtud del artículo 237 de la Constitución de Ecuador o a través de otro 
medio eficaz aplicado por un funcionario gubernamental; 
(c) La medida cautelar de los Demandantes de Lago Agrio, del Frente de Defensa de la Amazonía, y todo 
fideicomiso establecido ya sea de conformidad con la Sentencia o por acuerdo de los Demandantes o de sus 
abogados y representantes, que impedía pretender el reconocimiento y ejecución de la Sentencia en cualquier 
lugar del mundo, por el poder u organismo gubernamental pertinente; 
(d) La declaración, a través de sus jueces o por otro medio, de que no se exige a Chevron 
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que preste una caución en cualquier otra apelación o recurso en Ecuador a fin de suspender la ejecución de la 
Sentencia, ni el compromiso de prestar caución u otra forma de garantía suficiente como para exonerar a 
Chevron de toda caución que pueda ser requerida por el poder judicial de la Demandada de manera que 
Chevron intente nuevas apelaciones en Ecuador de forma de suspender la ejecución de la Sentencia; 

(3) Que declare que: (i) mientras se encuentre pendiente el resultado de este arbitraje, la Sentencia de Lago Agrio no 
es ejecutable, ni dentro ni fuera de Ecuador, dado que contradice las obligaciones asumidas por Ecuador en virtud 
del TBI entre los Estados Unidos y Ecuador, y el derecho internacional, incluido el artículo II(7) del TBI que impone 
una obligación positiva sobre Ecuador de brindar medios eficientes para ejercer los derechos, tanto sustantivos como 
de debido proceso; y (ii) esta declaración es vinculante no solo en virtud del derecho internacional, sino también 
según el derecho ecuatoriano; 

(4) Que declare que la Demandada tiene la obligación jurídica de comparecer en todo proceso para la ejecución o el 
reconocimiento de la Sentencia de Lago Agrio dentro y fuera de Ecuador, y de declarar en cualquiera de esos procesos que 
la Sentencia no es ejecutable de acuerdo con el derecho ecuatoriano, y de solicitar que todo procedimiento de ejecución o 
reconocimiento se interrumpa o quede pendiente hasta tanto no se conozca el resultado de este arbitraje; 

(5) Que declare que, dados los incumplimientos mencionados en las solicitudes (1) y (2), todo honorario de abogados, 
costas y otros gastos en los que hayan incurrido los Demandantes debido a la defensa o preparación de la defensa, a 
acciones de reconocimiento y de ejecución relacionadas con la Sentencia de Lago Agrio pueden ser daños y perjuicios por 
los que la Demandada sería responsable frente a los Demandantes de acuerdo con el derecho internacional; 

(6) Que reitere su declaración previa de que, si se estableciera que toda sentencia emitida por una corte ecuatoriana en el 
Caso de Lago Agrio es un incumplimiento de una obligación de la Demandada frente a los Demandantes en virtud del 
derecho internacional, toda pérdida que surgiera de la ejecución de dicha sentencia (dentro y fuera de Ecuador) puede ser 
considerada una pérdida por la que la Demandada sería responsable frente a los Demandantes de acuerdo con el derecho 
internacional, como se manifestó en la Parte Dos de los Artículos sobre Responsabilidad Estatal de la Comisión de 
Derecho Internacional; y 

(7) Que otorgue cualquier otro remedio que el Tribunal considere adecuado según las circunstancias”; 

(F) Que por carta del 13 de enero del 2012, la Demandada respondió la mencionada carta de los Demandantes 
del 12 de enero del 2012, y se opuso (inter alia) a la solicitud de los Demandantes e indicó que presentaría otra 
respuesta a más tardar el 24 de enero del 2012”; 

(G) Que por orden emitida el 16 de enero del 2012 (según se completó posteriormente), el Tribunal fijó (i) una reunión 

procesal adicional, que se celebraría el 25 de enero del 2012 (mediante conferencia telefónica); y (ii) una audiencia oral 

para escuchar las solicitudes de cada una de las Partes, que se celebraría en Washington DC, Estados Unidos de América, 

el 11 y 12 de febrero del 2012 (la “Audiencia de febrero”); 

(H) Que por carta del 24 de enero del 2012 (con adjuntos), como se mencionó anteriormente, la Demandada respondió 

nuevamente a la mencionada carta de los Demandantes del 12 de enero del 2012; 
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(I) El Tribunal celebró la reunión procesal con los representantes legales de las Partes (por conferencia telefónica) el 25 de 

enero del 2012, sobre acuerdos procesales para la Audiencia de febrero, en cuanto a las solicitudes de cada una de las 

Partes de más medidas cautelares a través de un Laudo (como se mencionó en la carta de los Demandantes del 12 de enero 

del 2012) y la finalización de la Orden del 9 de febrero del 2011 (como se mencionó en la carta de la Demandada del 9 de 

enero del 2012); 

 

Y CONSIDERANDO que el Tribunal tomó en cuenta las diversas presentaciones de las Partes en sus respectivas 

solicitudes al Tribunal y, asimismo, tomó en consideración todas las circunstancias relevantes presentes en este arbitraje 

hasta la Audiencia de febrero; 

(VI) EL TRIBUNAL DICTA ESTE PRIMER LAUDO INTERINO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

1. En conformidad con el párrafo (C) de su Orden del 9 de febrero del 2011, y de acuerdo con los siguientes 

términos, el Tribunal confirma y vuelve a dictar dicha Orden como Laudo Interino, según los artículos 26 y 32 

del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI, específicamente, el párrafo (E) de dicha Orden; a saber (según se 

modifica a continuación): 

2. Teniendo en cuenta las distintas obligaciones de la Demandada en virtud del TBI y del derecho internacional, 

incluida la obligación de la Demandada de llevar a cabo y de favorecer la ejecución de un laudo sobre el fondo 

de la disputa entre las Partes en este arbitraje (suponiendo la jurisdicción de este Tribunal para dictar dicho 

laudo), el Tribunal ordena lo siguiente: 

(i) que la Demandada tome todas las medidas que tenga a disposición para suspender o requerir la suspensión 

de la ejecución o el reconocimiento, dentro o fuera de Ecuador, de toda sentencia contra el primer 

Demandante en el Caso de Lago Agrio; y 

(ii) que el Gobierno de la Demandada continúe informando a este Tribunal, mediante sus representantes 

legales en este proceso arbitral, de todas las medidas que la Demandada haya tomado para la 

implementación de este Laudo Interino; mientras esté en trámite la Audiencia de febrero y toda otra 

orden o laudo de este proceso arbitral; 

3. Este Laudo Interino está y estará sujeto a modificación (incluida su extensión o su finalización) por el Tribunal a 

partir de la Audiencia de febrero; y, mientras tanto, cualquiera de las Partes también podrá solicitar al Tribunal 

dicha modificación mediante notificación escrita y fundada con 72 horas de antelación; 
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4. Este laudo interino se dicta estrictamente sin perjuicio del fondo de la cuestión de las disputas sustanciales y 
otras de fondo de las Partes, lo que incluye, a modo de ejemplo, las respectivas solicitudes de las Partes que se 
tratarán en la audiencia de febrero; 

5. Este laudo interino surtirá efecto como tal, siendo inmediatamente definitivo y vinculante para todas las Partes 
como laudo solamente sujeto a las modificaciones ulteriores que se determinaran en la presente, tanto de oficio por 
el Tribunal como a pedido de una Parte; y 

6. Este laudo interino, si bien está firmado separadamente por los miembros del Tribunal en tres páginas de firmas, 
constituye un “laudo interino” firmado por los árbitros conforme al Artículo 32 del Reglamento de Arbitraje de la 
CNUDMI. 

LUGAR DEL ARBITRAJE: LA HAYA, HOLANDA 

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2012 

EL TRIBUNAL: 

Dr. Horacio A. Grigera Naón [Firma] 

Profesor Vaughan Lowe 

V.V. Veeder (Presidente) 
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4.Este laudo interino se dicta estrictamente sin perjuicio del fondo de la cuestión de las disputas sustanciales y 
otras de fondo de las Partes, lo que incluye, a modo de ejemplo, las respectivas solicitudes de las Partes que se 
tratarán en la audiencia de febrero; 

5.Este laudo interino surtirá efecto como tal, siendo inmediatamente definitivo y vinculante para todas las Partes 
como laudo solamente sujeto a las modificaciones ulteriores que se determinaran en la presente, tanto de oficio por 
el Tribunal como a pedido de una Parte; y 

6.Este laudo interino, si bien está firmado separadamente por los miembros del Tribunal en tres páginas de firmas, 
constituye un “laudo interino” firmado por los árbitros conforme al Artículo 32 del Reglamento de Arbitraje de la 
CNUDMI. 

LUGAR DEL ARBITRAJE: LA HAYA, HOLANDA 

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2012 

EL TRIBUNAL: 

Dr. Horacio A. Grigera Naón 

Profesor Vaughan Lowe [Firma] 

V.V. Veeder (Presidente) 
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4.Este laudo interino se dicta estrictamente sin perjuicio del fondo de la cuestión de las disputas sustanciales y 
otras de fondo de las Partes, lo que incluye, a modo de ejemplo, las respectivas solicitudes de las Partes que se 
tratarán en la audiencia de febrero; 

5.Este laudo interino surtirá efecto como tal, siendo inmediatamente definitivo y vinculante para todas las Partes 
como laudo solamente sujeto a las modificaciones ulteriores que se determinaran en la presente, tanto de oficio por 
el Tribunal como a pedido de una Parte; y 

6.Este laudo interino, si bien está firmado separadamente por los miembros del Tribunal en tres páginas de firmas, 
constituye un “laudo interino” firmado por los árbitros conforme al Artículo 32 del Reglamento de Arbitraje de la 
CNUDMI. 

LUGAR DEL ARBITRAJE: LA HAYA, HOLANDA 

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2012 

EL TRIBUNAL: 

Dr. Horacio A. Grigera Naón  

Profesor Vaughan Lowe 

V.V. Veeder (Presidente) [Firma] 
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�	 �84281.**)�141=41A+ �#),/*2 �40-401*-0� �-(4814;
���1.08A).*+-,)<<)7/.=

*-432�*+-�4/(8.1<5).,/432 1.04-/228-2 285+�40-412 1.�.*-4/3 �7140A84281.*

*)�4*/5<-2 
$1.0�
 ),*+-���������4(/*41*/).�8<-2�2A-5/,/51<<;�141=41A+ �#),

285+�40-4? .13-<; 12 +-4-3)0/,/-0#%


	 �-14/.=/.3/.0*+-�-2A).0-.*B2 2-@-41<)(</=1*/).2 8.0-4*+-���1.0

/.*-4.1*/).1<<17�/.5<80/.=*+-�-2A).0-.*B2 )(</=1*/).*)5144;)8*1.0A4)@/0-,)4

*+--.,)45-3-.*),1.17140).*+-3-4/*2 ),*+-�14*/-2B0/2A8*-/.*+-2-14(/*41*/).

A4)5--0/.=2  12283/.=*+/2 �4/(8.1<B2 C84/20/5*/).*)31D-285+1.17140#�*+-

�4/(8.1<)40-42%

 /# *+-�-2A).0-.**)*1D-1<<3-1284-2 1*/*2 0/2A)21<*)282A-.0)45182-*)(-

282A-.0-0*+--.,)45-3-.*)44-5)=./*/).7/*+/.1.07/*+)8*�5810)4),1.;

C80=3-.*1=1/.2**+-�/42*�<1/31.*/.*+-�1=)�=4/)�12-? 1.0

 //# *+-�-2A).0-.*B2 �)@-4.3-.*2+1<<5).*/.8-*)/.,)43 *+/2 �4/(8.1<�(;*+-

�-2A).0-.*B2 <-=1<4-A4-2-.*1*/@-2 /.*+-2-14(/*41*/).A4)5--0/.=2�),1<<

3-1284-2 7+/5+*+-�-2A).0-.*+12 *1D-.,)4*+-/3A<-3-.*1*/).),*+/2

�.*-4/3 �7140?

A-.0/.=*+-�-(4814;�-14/.=B2 5)3A<-*/).1.01.;,84*+-4)40-4)417140/.*+-2-

14(/*41*/).A4)5--0/.=2?

�	 �+/2 �.*-4/3 �7140/2 1.02+1<<4-31/.28(C-5**)3)0/,/51*/). /.5<80/.=/*2

-E*-.2/).)4*-43/.1*/).#(;*+-�4/(8.1<1*)41,*-4*+-�-(4814;�-14/.=? 1.0�/.*+-

3-1.*/3-�1.;),*+-�14*/-2 31;1<2)1AA<;*)*+-�4/(8.1<,)4285+3)0/,/51*/).8A).

�
 +)842B74/**-..)*/5-,)4=))05182-2+)7.?








